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RE.)'OLl./C10N de 5 de febrero de /992, del Organismo
/'úl1.:ional de Lotenas r AplIl..'sfas d('¡ Estado. por laque se

./race pliNico la combillación ganadora JI el nlimero comple·
memario de-los sorteos del Abono de Loferra Prumtim
(Bono-Loto) CRlebrados los dras 2, 3. 4 JI 5 de febrero
de 1992. y el número' del reintegro del sorteo celebrado el
diu 2 de fr:brero de 1992. y se anuncia la jlxha de
celebración de los próximos- sortcos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra
dos los días 1, 3. 4 Y 5 de febrero de 1992, se han obtenido los sl¡:;uientes
resultados:
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Día 2 de febrero de 1992.

Combinación ganadora: 17, 25, 3, 12, 37, 42.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: O.

Ola 3 de febrero de 1992.
Combinación ganadora: 35, 17,31,6,46,44.
Número complementario: 42.

Día 4 de febrero de 1992.

Combinación ganad.m: 28. 45, 36. 27, 8, 22.
Número complementario; 1.

Día·5 de febrero de 1992.

Conlbinación ganadora: 25, 28, 14.2, 15,24.
Número complementario: 13.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana nllme
ro 6/1992, que tendrán carácter publico, se ceh:brarán el aía 9 de febrero
de 1992, a las veintiuna treinta horas, y los días 10, 11 Y 12 de febrero
de 1992, a las nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid. 5 de febrero de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUC10N de 27 de C/1('1"O de 1992, de la Dil't'ccíótl
GI..'lIeral del Tesoro VPo/(Iica Financiera. pur la que se hace
público el otvrgamúmto de la condición de EtltidadG~slora
Coll capacidad restringida del mercado de Deuda Pubf¡~'a en
Anvtacion(!s a las EJIlidades (Gaesco Bolsa. Agef10a de
J'alores v Bolsa. Sociedad Anónima.» JI (d, P. Margan,
Sociedad de Valores y Bolsa. Sociedad Anónima<>,

El Real Decreto lOO9j1991,-de 21 de junio, por.el que se ~.o~!fica
el Real Decreto 50511987. de 3 de abril, en matena de adQu~sl<;lOn y
pérdida de la condición de miembro del mercado de Deuda Publica en
Anotaciones, establcccen su artículo 2.°, número 2, letra e),. que el
otor,flmiento de la condiciór:a de Entidad Gestora será objeto de
pubhcáción en el «Boletín OfiCial del Estad~~. Po~ otra .parte. con fecha _
de hoy, el Director ~eneral del Tesoro y ~ohtlca Fmanclera ha otorga~o
la condición de Entidad Gestora a las Entidades «Gaesco Bolsa..Agenc13
de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima»). y «J. P. Morgan. SOCiedad de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima». en uso de las fat:ultades delegadas
en la Orden de 19 de mayo de 1987. Es, pues, precIso proceder a su
publkacíón en el «Boletín Oficial del Estado)).

En virtud de lo antl:rior, he resuelto:
Unico.-Hacer público el otorgamiento. con fecha 27 de ener6 de

1992, de la condición de Entidades Gestoras del mercado de ~uda
Pública en Anotaciones a las Entidades «Gaeseo Bolsa, Ag~n('la de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», y «J.. P. Margan, SOCiedad ~e
Valores y Bolsa. Sociedad Anónima», que la ostentarán en la catcgona
de capacidad restringida.

Madrid, 27 de enero de 1992.-El Director general. Manuel Comhe
Gutiérrez;

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones. en
sesión c('lebrada el 24 de abril de 1991. acordó designar como nueva
Entidad depositaria a Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla (DOI3O); -

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artil'ulo 8.° de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 10).

Esta Direc.:.'Íól1 General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Director general. Eduardo
Aguilar Fcrnández-Hontoria.
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3. Resto de modalid3d~s:

("onlra¡acióJ1.~ Contrala(ión

E~lralO!i de capilal a~,'gurado
individual cok,ti,a

- -
Porcentaje Pon::cntajl:

Hasta 15.000.000 de pesetas 45 60
f\fas di.' 25.000.000 de pesetas _ .... JO 45

.

27. Seguro de accide1lfe$ en ganado orino

("onlt¡¡lación COlllr:ll¡K;,Jn

Estratos de l:api¡¡¡l ;ls..'guradQ indIvidua] Cok'Cll"a- -
['o~cnUl.ic Por~'Cn¡¡¡j<:

Hasta 8.000.000 de pesetas 30 4;
Más de 8.000.000 de pesetas. ..... 20 35

28. S(?uro de riesgos clim<Ílims--en pisCljf:u.:wr(as de trucha

("onmnación Contratación
EstulJ.)s de (apilaj ¡¡~'gurado

¡Ildi~'idual rolccliv;J

- -
Porcentaje Porcentaje

Todos los capitales . 30 40

Certificado especial de inscripción de parcelas en el Consejo Regulador
de Denominación de Origen

Datos de la dcclaración de seguro

Plan 19

Línea 04 ~ Seguro combinado de helada y pedrisco en uva de vinificación.

Nombre y apellidos del asegurado:

Ref. OIIJIIID Ref. OIIJIIIDcolectivo n.'
.

El Secretario del éonsejo Regulador de la -Denominación de Origen
de:

CERTIFICA:

Que la, parcelas incluidas en la declaración de seguro, arriba
indicada, y que figuran en la misma, con la opción e o o, se encuentran
inscrit,!-s en este Consejo Reguladoc

Lo Que se certifica, a efectos de lo establecido en las Ordenes
reguladoras del seguro combinado de helada y/o pedrisco, de uva de
vinificación en: ................................... a ................................... de 19......

OBSERVACIONES: ..............................................................................
.......................................................................................................................

Firmado: ...................... ............. ..........
(Sello del cR.)

-
2725 RESOLUC10N de 16 de diciemhre de 1991. de la Direc·

ción General de S;¡uros. por la que se-autoriza la SIlSlÍlU·
dón de la Entida deposttaria de Futurmonte, Fondo de
Pensiones. .

Por Resolución de fecha 28 de diciembre de 1988 se procedió a la
inscripción en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
establecido en el articulo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Oecreto 1307/1988, de 30 de septiembre,
del Fondo Futurmonte, Fondo de Pensiones (FOO81), concurriendo
«Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reaseguros de Ahorrogestión,
Sociedad Anónima» (GOO38) como gestora y Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Sevílla 00040 como de sitaria'

.. ,.,


